
  
  
Quito, 26 de mayo de 2020  
  
  
  
Señores Partícipes  
Comercializadora Garaicoa & Holguín Cía. Ltda.  
Presente.-  
  
Estimados Partícipes:  
  
A continuación presento a ustedes el informe de labores de la Comercializadora Garaicoa & 
Holguín Cía. Ltda. por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2019, con el 
siguiente contenido:  
  
1.- Para su conocimiento y aprobación adjunto los siguientes estados financieros:  

•  Estado de Situación Financiera   
•  Estado de Resultados Integrales  
•  Anexos  

  
El resultado del ejercicio se compone de lo siguiente:  
  

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS Y PARTICIPACION  3,898.76  

    

PARTICIPACIÓN TRABAJADORES  (584.81)  

IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE  (587.29)  
IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO (1)  4,841.38  

    

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  7,568.03  

  
  

1. Vale aclarar que el impuesto a la renta diferido corresponde principalmente al efecto 

generado en la estimación de recuperabilidad de pérdidas tributarias en periodos 

posteriores, que se esperaba al cierre del año 2019.  
  

A raíz de la emergencia sanitaria en la que se vio inmerso el país, desde el 17 de marzo de 

2020, y conforme Decreto Ejecutivo 1017, estimamos que no será posible 

recuperar mencionadas pérdidas tributarias, por lo cual este efecto será reversado en su 

totalidad en el año 2020. Por lo cual, la Junta no debería considerar este valor para su 

decisión posterior.  
  
  
2.- Se han presentado las declaraciones de Impuesto a la Renta y se ha cumplido con todas las 
obligaciones ante organismos de control como el Servicio de Rentas Internas, Superintendencia 
de Compañías e Instituto de Seguridad Social.  
   



 

  
 


